
Normas Legales del 29.11.2013 34

de gestión establecidas en el estudio tarifario de cada una 
de la EPS.

Como parte de la política  nanciera sectorial, el Ente 
Rector aprobará los incentivos a ser aplicados, tomando 
en cuenta las conclusiones arribadas en la ejecución de la 
propuesta de integración de prestadores.

Título VI

DE LA INCLUSIÓN SOCIAL EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS

Capítulo I

Sostenibilidad de los sistemas de saneamiento 
rurales

Artículo 70.- Programas de asistencia técnica
Las EPS ejecutarán programas de asistencia en 

materia de gestión técnica, operativa y  nanciera en favor 
de los prestadores de servicios de saneamiento rural de su 
ámbito de responsabilidad.

Para la ejecución de dichos programas y el 
reconocimiento de los mecanismos de compensación a 
su favor, las EPS deberán diseñar y desarrollar un plan 
de asistencia técnica de conformidad con los lineamientos 
y contenidos que para el efecto apruebe el OTASS, 
considerando las condiciones que deberán cumplir tanto 
las EPS como los prestadores de servicios de saneamiento 
rural para la ejecución de los referidos programas; así 
como, las particularidades de cada ámbito.

Estos planes comprenderán un componente de 
seguimiento de la implementación de las recomendaciones 
y propuestas formuladas por las EPS a los prestadores de 
servicios de saneamiento rural, cuya ejecución no podrá 
ser menor a seis (6) meses.

Capítulo II

Financiamiento de las medidas para la sostenibilidad 
y mecanismos de compensación a favor de las EPS

Artículo 71.- Financiamiento de las medidas para la 
sostenibilidad

Los gobiernos regionales y gobiernos locales 
promoverán el desarrollo de los programas de asistencia 
técnica regulados en el presente Título a través del 
 nanciamiento de los mismos. Las EPS, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales en su ámbito de in  uencia 
coordinarán la ejecución de los referidos programas.

Los gobiernos regionales y locales podrán aprobar 
como mecanismos de compensación a favor de aquellas 
EPS que ejecuten los programas de asistencia técnica 
regulados en el presente Reglamento en su ámbito de 
responsabilidad, entre otros, la transferencia de recursos, 
la cual se dará de conformidad con las normas legales 
vigentes. 

El Ente Rector promoverá la transferencia de recursos 
que tengan por objeto el desarrollo de los referidos 
programas.

Así también, el OTASS promoverá el  nanciamiento 
de dichas medidas con recursos provenientes de la 
cooperación técnica internacional.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- El Ente Rector mediante Resolución 
Ministerial designará al área responsable que tendrá 
a cargo las funciones del OTASS, de acuerdo a la Ley 
y el presente Reglamento, en tanto dicho organismo se 
encuentre en proceso de implementación.

Segunda.- En un plazo no mayor a seis (6) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente norma, la SUNASS aprobará los lineamientos 
para la incorporación de los proyectos resultantes de la 
programación y ejecución del PNSU, aquellos  nanciados 
y ejecutados por los gobiernos regionales y locales 
dentro del ámbito de responsabilidad de la EPS; así 
como, las metas asociadas al PMO y al estudio tarifario 
correspondiente de cada EPS. 

Tercera.- Lo dispuesto en la Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley es aplicable a los proyectos 
de inversión en saneamiento ejecutados bajo la modalidad 

de contrata, de administración directa u otras, que se 
encuentren paralizados por más de un (1) año y que hayan 
sido  nanciados con recursos transferidos por el Ente Rector, 
para lo cual la unidad ejecutora del proyecto debe entregar el 
expediente técnico de la obra, el acta de constatación física e 
inventario de materiales y una pre liquidación de la obra. Para 
dicho efecto, el Ente Rector mediante Resolución Ministerial 
aprobará la intervención del proyecto.

Cuarta.- El Ente Rector, mediante Resolución 
Ministerial, aprobará las normas complementarias que 
sean necesarias, para la aplicación e implementación 
del presente Reglamento, incluyendo las que deba emitir 
en coordinación con las entidades competentes, para la 
simpli  cación e integración de los diversos documentos o 
planes que, de acuerdo a normas especí  cas vigentes, las 
EPS deben preparar y presentar, tales como:

• Plan de Fortalecimiento de Capacidades;
• Plan Estratégico Institucional;
• Plan de Gestión de Riesgos;
• Plan de Adecuación y Manejo Ambiental;
• Plan de Adaptación al Cambio Climático;
• Plan de Adecuación Sanitaria; y,
• Plan de Control de Calidad.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.- Las juntas generales de accionistas de las 
EPS municipales, deberán adecuar sus estatutos y la 
composición del directorio de acuerdo a lo establecido 
en el presente Decreto Supremo, en un plazo no mayor a 
noventa (90) días calendario, bajo responsabilidad.

Para efectos de lo anterior, por única vez:

a) Los directorios de las EPS municipales de mayor 
tamaño constituidas en sociedades anónimas, que hayan 
sido elegidos de acuerdo con lo dispuesto en normas 
anteriores a la vigencia del presente Decreto Supremo, 
mantendrán a los representantes actuales hasta culminar 
el plazo para el cual fueron elegidos, considerando como 
miembro suplente del representante de la Sociedad Civil 
al representante de esta con menor antigüedad. El Ente 
Rector designará a su representante.

b) Los directorios de las EPS municipales de menor 
tamaño constituidas en sociedades anónimas, que hayan 
sido elegidos de acuerdo con lo dispuesto en normas 
anteriores a la vigencia del presente Decreto Supremo, 
mantendrán a los representantes del gobierno regional y las 
municipalidades hasta culminar el plazo para el cual fueron 
elegidos. El representante de los Colegios Profesionales 
continuará hasta la designación del representante del Ente 
Rector quien lo sustituirá, asumiendo en ese momento el 
representante de los Colegios Profesionales la calidad de 
miembro suplente del representante del Ente Rector.

La designación posterior de miembros de directorio se 
hará teniendo en cuenta los procedimientos y normas a 
que se re  ere el último párrafo del artículo 21 del presente 
Reglamento.

En todos los casos, la designación deberá ser 
comunicada al Ente Rector, al OTASS, la SUNASS y la 
Contraloría General de la República, y deberá ser inscrita 
en el Registro de Personas Jurídicas de la O  cina Registral 
correspondiente.
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Aprueban Ficha Técnica Ambiental 
(FTA) para Proyectos de Inversión en 
Saneamiento Rural

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 299-2013-VIVIENDA

Lima, 28 de noviembre de 2013

VISTOS, el Informe N° 092-2013-VIVIENDA/VMCS/
OMA, y el Memorándum N° 358-2013-VIVIENDA-VMCS-
OMA, de la O  cina del Medio Ambiente del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13° de la Ley N° 28611, Ley General 
del Ambiente, establece que la gestión ambiental es un 
proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto 
estructurado de principios, normas técnicas, procesos 
y actividades, orientado a administrar los intereses, 
expectativas y recursos relacionados con los objetivos de la 
política ambiental y alcanzar así una mejor calidad de vida 
y el desarrollo integral de la población, en concordancia 
con el artículo 17° del mismo cuerpo de ley, que de  ne 
a los instrumentos de gestión ambiental como los medios 
operativos  diseñados, normados y aplicados con carácter 
funcional o complementario, para facilitar y asegurar el 
cumplimiento de la Política Nacional del Ambiente y las 
normas ambientales en el país;

Que, el artículo 24º de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente, señala que toda actividad humana que implique 
construcciones, obras, servicios y otras actividades, 
así como las políticas, planes y programas públicos 
susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
signi  cativo, está sujeta de acuerdo a Ley, al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el 
cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, a través de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), 
modificada por el Decreto Legislativo Nº 1078, se creó 
como un sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de impactos ambientales negativos, que regula la 
debida aplicación de los criterios, instrumentos y 
procedimientos de la evaluación de impacto ambiental, 
así como el aseguramiento de la participación 
ciudadana;

Que, el artículo 13° del Reglamento de la Ley del 
SEIA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-
2009-MINAM, señala que los instrumentos de gestión 
ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados 
instrumentos complementarios al mismo. Las obligaciones 
que se establezcan en dichos instrumentos deben ser 
determinados de forma concordante con los objetivos, 
principios y criterios del SEIA, bajo un enfoque de 
integralidad y complementariedad, con miras a adoptar 
medidas e  caces para proteger la salud de las personas, 
la calidad ambiental, conservar la diversidad biológica 
y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples 
dimensiones;

Que, el Reglamento de Protección Ambiental para 
proyectos vinculados a las actividades de Vivienda, 
Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2012-VIVIENDA, tiene como 
objeto regular la gestión ambiental sectorial garantizando 
la adecuada implementación de la Política Nacional del 
Ambiente y la Política Ambiental Sectorial; así como prevenir, 
mitigar, controlar y remediar los impactos ambientales 
negativos derivados de actividades correspondientes a 
proyectos de inversión en vivienda, construcción, urbanismo 
y saneamiento, en el ámbito urbano y rural del territorio 
nacional, conforme al marco legal vigente;

Que, los proyectos de saneamiento rural tienen como 
características centrales las siguientes: a) ser de pequeña 
envergadura, b) se desarrollan en condiciones geográ  cas 
y de accesibilidad complejas, c) no requieren de grandes 
maquinarias ni equipos complejos durante su ejecución, 
d) la construcción se realiza manualmente, entre otros 
aspectos; razón por la cual los impactos ambientales son 
leves, al atenuarse su afectación debido a que provienen 
de actividades de menor magnitud, tiempo e intensidad. 
Además dichos proyectos generan impactos positivos 
signi  cativos, provenientes de la generación de empleo 
temporal e ingresos, de manera permanente, la mejora 
de la calidad de vida, al disminuir la prevalencia de 
enfermedades, que se transmiten por el consumo de agua 
sin tratamiento;

Que, de acuerdo al artículo 53°, numerales 53.1 y 53.2 
del Reglamento de Protección Ambiental para proyectos 
vinculados a las actividades de Vivienda, Urbanismo, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 015-2012-VIVIENDA, los instrumentos 
de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son 
considerados instrumentos complementarios al mismo; 
pudiendo la autoridad competente regular su aplicación 
respecto de proyectos no comprendidos en el SEIA, a 

través de una Ficha Técnica Ambiental u otra herramienta 
a determinar, previa opinión del MINAM;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 157-
2011-MINAM, se aprobó la Primera Actualización del 
Listado de Inclusión de Proyectos de Inversión sujetos 
al SEIA, considerados en el Anexo II del Reglamento de 
la Ley Nº 27446, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 019-2009-MINAM; en cuyo apartado del Sector 
Construcción y Saneamiento, subsector Saneamiento, 
numeral 17 denominado Saneamiento Rural, ha incluido 
genéricamente todos los proyectos de inversión en 
saneamiento rural sin distinguir los proyectos de gran 
escala, potenciales generadores de impactos ambientales 
negativos signi  cativos, de aquellos que no los generan y 
se despliegan como proyectos de menor escala o como 
obras de mejoramiento;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 300-
2013-MINAM, se aprobó la Modi  cación de la Primera 
Actualización del Listado de Inclusión de Proyectos de 
Inversión sujetos al SEIA, considerados en el Anexo II 
del Reglamento de la Ley Nº 27446, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, respecto a 
diversos Proyectos de Inversión en Saneamiento Rural, 
determinándose su exclusión del SEIA; 

Que, en virtud al artículo 53º numeral 53.2 del 
Reglamento de Protección Ambiental para proyectos 
vinculados a las actividades de Vivienda, Urbanismo, 
Construcción y Saneamiento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 015-2012-VIVIENDA, en concordancia con la 
Resolución Ministerial Nº 300-2013-MINAM, es necesario 
aprobar el formato de Ficha Técnica Ambiental (FTA) para 
los Proyectos de Inversión en Saneamiento Rural con sus 
requisitos, las mismas que deberán seguir su proceso de 
evaluación conforme a ley; y,

De conformidad con el numeral 8 del artículo 25° de 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N° 
28611, Ley General del Ambiente; la Ley N° 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 019-
2009-MINAM; el Reglamento de Protección Ambiental 
para proyectos vinculados a las actividades de Vivienda, 
Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2012-VIVIENDA; y, la Resolución 
Ministerial Nº 157-2011-MINAM, que aprueba la Primera 
Actualización del Listado de Inclusión de Proyectos de 
Inversión sujetos al SEIA, modi  cado por Resolución 
Ministerial Nº 300-2013-MINAM;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Ficha Técnica Ambiental (FTA) 
para Proyectos de Inversión en Saneamiento Rural, que 
como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, para aquellos proyectos de inversión en 
saneamiento rural no comprendidos en el Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad a la 
Resolución Ministerial N° 300-2013-MINAM. 

Artículo 2.- Encargar a la O  cina del Medio Ambiente, 
supervise y controle el cumplimiento de las medidas de 
prevención y control incluidas en la Ficha Técnica Ambiental 
(FTA) para Proyectos de Inversión en Saneamiento Rural.

Artículo 3.- Disponer que el llenado de la Ficha Técnica 
Ambiental (FTA) aprobada en el artículo 1° de la presente 
Resolución Ministerial, por parte de los usuarios, será en 
forma virtual a través del acceso del Portal Electrónico 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(https://www.vivienda.gob.pe). 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la Ficha 
Técnica Ambiental (FTA), sus anexos e instructivo, en el 
Portal Electrónico del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (https://www.vivienda.gob.pe), el mismo 
día de la publicación en el Diario O  cial El Peruano, de la 
Resolución Ministerial aprobatoria.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RENÉ CORNEJO DÍAZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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